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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 31 de marzo de 2021 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-P-PJ  
 
 

VISTO:  
 
El Memorando N° 266-2021-GP-GG-PJ, de la Gerencia de Planificación, el cual 

adjunta y hace suyo el Informe Nº 00076-2021-SPP-GP-GG-PJ, de la Subgerencia de 
Planes y Presupuesto en calidad de Oficina de Presupuesto del Pliego 004 Poder 
Judicial, en relación a la propuesta de modificación presupuestaria en el nivel funcional 
programático; y el Informe N° 000469-2021-OAL-GG-PJ, de la Oficina de Asesoría 
Legal; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Primero.- Oficio N° 00081-2021-PP0099-PJ, la Responsable Técnica del 

Programa Presupuestal 0099 “Celeridad de los Procesos Judiciales Laborales” solicita 
se tramite ante la Dirección General de Presupuesto Público del MEF opinión favorable 
para realizar una modificación presupuestal a nivel de productos dentro del Programa 
Presupuestal 0099 entre Unidades Ejecutoras del Programa Presupuestal a su cargo 
por el monto de S/ 623 224,00 (Seiscientos veintitrés mil doscientos veinticuatro y 
00/100 soles) con la finalidad de reasignar recursos a fin de cumplir parte de los 
objetivos trazados en el presente año. 

 
Segundo. - Con Oficio N° 0179-2021-EF/50.06, la Dirección General de 

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, emite opinión favorable a 
la propuesta de modificación presupuestaria hasta por la suma de S/ 623 224,00 
(Seiscientos veintitrés mil doscientos veinticuatro y 00/100 soles) con cargo a la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, solicitada por la Gerencia General con Oficio N° 
000374-2021-GG-PJ. 

 
Tercero. - En aplicación del artículo 40° de la Ley N° 28411, “Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto” y el artículo 25° de la Directiva N° 007-2020-
EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático son aprobadas mediante Resolución 
del Titular. 

 
Cuarto. - Conforme a lo sustentado, la citada modificación cumple con las 

“Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático” establecidas en el Artículo 9° de la Ley N° 31084, “Ley de Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2021”. 

 
Quinto. - En atención a los considerandos precedentes, es necesario autorizar 

las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, mediante 
habilitaciones y anulaciones entre Unidades Ejecutoras hasta por la suma de S/ 623 
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Presidencia del Poder Judicial 
 
 

 

 

 
 
 
 

224,00 (Seiscientos veintitrés mil doscientos veinticuatro con 00/100 soles), con cargo a 
la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, la misma que cuenta con la 
conformidad de la Oficina de Asesoría Legal emitida a través del Informe N°   -2021-
OAL-GG-PJ, de la Gerencia de Planificación emitida a través del Memorando N° 266-
2021-GP-GG-PJ y de la Subgerencia de Planes y Presupuesto, emitida mediante 
Informe Nº 076-2021-SPP-GP-GG-PJ, documentos que concluyen que es procedente y 
necesario autorizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 
entre Unidades Ejecutoras con la finalidad de reasignar recursos a fin de cumplir parte 
de los objetivos trazados para el presente año fiscal. 

  
Contando con los vistos de la Gerencia de Planificación y de la Oficina de 

Asesoría Legal de la Gerencia General del Poder Judicial y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, el artículo 25 de la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01, numeral 9.8 del 
artículo 9 de la Ley N° 31084, “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2021”, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobada por Decreto Supremo N° 
017-93-JUS; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°. - Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional 

Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 004 Poder Judicial para el Año 
Fiscal 2021, de acuerdo al Anexo 01 adjunto al presente. 

 
Artículo 2º.- La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego 

instruye a las respectivas Unidades Ejecutoras respecto a las Habilitaciones o 

Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fin que elaboren las 

correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria”, que incluye la 

desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional. 

 

Artículo 3º.- Copia de la presente Resolución se remite, dentro de los cinco (05) 

días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
EBA/rri 
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